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S- sairrih! á este Periódico, ,/ae sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la cállele la Plaza frente 
á Portales mímero 9Si.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y Çf y medrn para Juera de 
ella franco de porte-, y para las Justecias de la Provincia Si y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Goliiemo Superior Político de la
T^rovinciíi de ]jjf^roño.

El EfUíori del ¡loletin O/ictal ha\icudido 
d mi autoridad giiejándose de que la mayor 
parte de los Pueblos de esta Provincia se 
hallan en descubierto por las subscriciones de 
este año-, y siendo esta una tie las obliyacio- 
nes preferentes, y que .se abona en las cuen^ 
ta.s'^de propios, prevenoo d todos los Alcal-~ 
des que sefjiallen en aqueri^caso que en el ter­
mino de 13 dias salis/ayan lo que adeuden 
al referido director pues de no hacerlo asi 
me veré el caso de solicitar los apremios 
correspondientes contra los morosos. Logro­
ño 13 de'^Octubre de^iS^Í..~Juan déla 
Tejera.

Gobierno Superior Pohiico ele la
Propi/icia de JLogroño.

MAMFiKSTO
[ de S. ji. Scrnia. el Heychte del Reino.

ESPAÑOLES:
TA horrendo alentado «jiie araba de te­

ner lugar en esta Corte coniclidü por Ge­
nerales V (Jefes inííeles puestos a la cabeza 
de juna peíjuena parte de lajguaruicion (¡ue 
lograron arrastrar en su crimen, es uno de 
aíjuellos aconteciniicnlos cuyal-maldad no 
tiene límites, ni parecía posible en el noble 
y siempre respetuoso carácter castellano pa­
ra con sus Alonarcas y su patria. Nunca 
los españoles alentaron contra la ^ida y sc- 
guridad personal de su Beyes , y si á ía 
sorpresa yíviolencia armada rjue durante al­
gunas horas hicieron anoche a(|ucllos crimi­
nales ala Bégia moradu de nuestra auguí- 
ta Beina- Doña Isabel 11 y su excelsa Iler- 
niaua, se agrega la circunstancia de la lier- 
na^edad de Pcisonas tan caras, se agrava jel 
Carácter de alevosía <jue presenta el acoule- 
eiinienlo.
El Gobierno no puede menos de mirarle ba­

jo ese graveaspcctoj y de denunciarle asía la 
• execración de los hombres honrados de lodos 

los partidos, de la Nación,y de la Europa en­
tera. Este delito tan atroz y tan bárbaro 
debía ser la señal para otros no menos hor­
ribles; la señal para envolver á la patria cu 
los horrores de una guerra (oda\<a mas ciuel 
Y desastrosa que la que acaba di* lermiuarse 
á costa de tantos y tan sangrientos sacrili- 
cios. he este modo es como el Gobierno tie­
ne que considerar los hechos para que el ri­
gor de la ley caiga sobre los criminales sin 
excepción alguna e.u cuanto oependa de sus 
atribuciones.

El Gobierno no duda de la sensatez y 
cordura de los ainaulcs de la libertad y del 
Trono déla Beina constitucional (j’ie aguar­
darán tranquiles su acción dicaz y la de los 
tribunales para que el crimen sea castigado 
cual corresponde, seguros de ijue asi suce­
derá, y seguros no menos de que triunfará 
la noble caiiï-a que ha de hacer la felicidad 
y ventura de la Nación.

Con vosotros cuento, españoles leab's? »• 
guerridos soldados y decididos Milicianm» 
nacionales para sostener la Conslilucioii, ti 
Trono de nuestra inocente Beina y el orden 
político creado por la voluntad nacional. 
Con tan fuertes elementos, y apoyado el 
Gobierno por la opinion pública, no duda 
un instante del triunfo de nuestra causa 
vuestro compatriota el Begenle del Beino. 
Madrid « de Octubre de 1841 —El Du­
que de la Victoria -=El Aliuistro de la Go­
bernación de la Pcuiiisula.—i'acuudo In- 
faute.

Gobierno superior Polii ico de la
Provincia de Logroño.

f" El Exemo. Sr. Alintstro de la Go­
bernación de la Peninsula con fecha 2 
de Setiembre último me comunica la ley 
siyulente.

l'A Begenle del Reino se ha 8er\ ido di­
rigirme la siguiente ley:

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios 
5' por la Constitución de la Moiiarquia 
española, Beiua de las Españas, y cu sn 
Bcal nombre D. Baldomcro Espartero,

Duque de la Victoria y de Mordía, Re­
gente del Reino, á todos los que la pre­
sente vieren y entendieren, sabed: que Iam 
Cortes han dccrctudo y Nos saiicionainos 
lo siguiente:

Art. 1.^ El mando puramente mili­
tar estará cii Navarra como en las demás 
provincias de la Alonarqnia á cargo de 
una autoridad superior nombrada por el 
Gobierno y con las inisims atribuciones 
lie Ion Comandantes generales de las demás 
provincias, sin que nunca pueda tomar el 
título de Vlrey, ul las atribuciones ijue es­
tos lian ejercido.

Alt. ‘2.0 La aJuiinislracion de justi, 
cia seguirá en Navarra con arreglo á sn 
legislación especial en los mismos termi- 
nos que en la actualidad hasta que tenién­
dose en coiisidcraciou las dNersas leyes 
privativas de todas las provincias del 
1(cilio, se formen los códigos generales 
que deban regir en la Monarquía.

Art. 3.0 La parte orgánica y de pro­
cedimiento será en todo conforme con lo 
est&biccido ó que se establezca para los 
demas tribunales de la Nación, sugotán- 
dose á las variaciones que el Gobierno es­
time convenlenles en lo sucesivo. Pero 
siempre deberá conservarse Ia aud ene a en 
la Capital de la Provincia.

Art. 4.0 El Tribunal supremo de 
jnsllcla tendrá sobre' los tribunales de Na. 
vana y en los asuntos que en estos se 
ventilen, las mismas atribuciones y ju­
risdicción que aicrce sobre los demas del 
Reino, según las leyes vijentes ó que en 
adelante se establezcan.

Art' 3 o Los Ayuntamientos se elegi­
rán V organizarán por las reglas generales 
(|ue rigen o se adopten en lo sucesivo 
para toda la Nociou.

Alt. 6.** La» atribuciones de los A- 
juntamientos relativas á la administración 
económica interior de los ^fondos, derechos 
V propú'dades de los pueblos se ejerce- 
iHii bajo la dependencia de la Diputa- 
1‘ion provincial con arreglo á su legisla­
ción especial.

Art. 7.0 En todas bis demas atribuciones 
los Ayuntamientos esteran sujetos á la
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jecion á los aranceles que rijan.

5.a Que los contra registros se han 
de colocar á cuatro b cinco leguas de 
la frontera, dejando absolutamente libre 
al comercio interior sin necesidad de guias 
ni de practicar ningún registro en otra 
parte despues de pasados aquellos, si esto 
fuese conforme coir el sistema general de 
aduanas.

Art. 17. La venta del tabaco en Na, 
varra se administrará por cuenta del Go­
bierno como en las dvroai provincias del 
Reino, abonando à 8« diputación, ó en 
su defecto reteniendo esta de la contri­
bución directa, la cantidad de ochenta y 
siete mil quinientos treinta y siete reales 
anuales con q<ie está gravada para darle el 
destino correspondiente.

Art. 18. Siendo iusosfenible en Na­
varra despues de trasladadas las aduanas 
á sus fronteras el sistema de libertad en 
que ha estado la sal, se establecerá en 
dicha provincia el estanco de este gene, 
ro por cuenta del Gobierno el cual se ha­
ra cargo Je las salinas de Navarra pre­
via la competente iudeminizacioii á los due­
ños particulares á quienes actualmente per­
tenecen, y «on los cuales tratará.

Art. 19. Procedida la regulación de 
los consumos de cada pueblo, la Hacien­
da pública suministrará à sus Ayuntamien­
tos la sal que anualmente necesitaren al 
precio de coste y costas que pagarán a- 
quellas corporaciones en los plazos y for­
ma que determine el Gobierno.

Art. 28. Si los consumidores necesi­
taren mas cantidad que la arriba designa­
da, la recibirán al precio de estanco de 
los toldos que se establecerán en los pro­
pios pueblos para su mayor comodidad.

Art. 21. En cuanto á la exportación 
de sal al estrangero, Navarra disfrutará 
de la misma facultad que para este tráfi­
co lícito gozan las dcmasJprovincia'S, Con 
sugecion á las formalidades establecidas.

Art. 22. Continuará como hasta aqui 
la exención de papel sellado de que Na­
varra está en posesión.

Art. 25. El estanco de la pólvora 
V azufre continuará en Navarra en la mis­
ma forma en que actualmente se halla es­
tablecido.

Art. 24. Las rentas provinciales y de­
rechos de puertas no se cstenderán á Na­
varra mientras no llegue el caso de plan­
tearse los nuevos aranceles, y en ellos se 
establezca que el derecho de cousiimo so­
bre generos estrangeros se cobre en las 
aduanas.

Art. 25. Navarra pagará ademas de los 
impuestos antes espresados por única con­
tribución directa la cantidad de un millón 
ochocientos mil reales anuales. Se abona­
rán á su diputación provincial trescientos 
mil rs. de los espresados un millón ocho­
cientos mil por gastos de recaudación y 
quiebras que quedan á su cargo

Art. 28- La dotación de culta y ele 
ro en Navarra sc arreglará à la ley ge­
neral V à las instrucciones que el Go­
bierno espida para su ejecución.

Por tanto mandamos á todos los Tri­
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles como mi. 
litares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Tcudreislo entendido pa­
ra su cumplimiento, y dispondréis se im­
prima, publique y circule. — El Duque de

lev general.
'ah 8 o Habrá «na Di puf ación pro­

vincial (|«e se compondrá de siete i«idi- 
vidiios nombrailos por las cinco nicrln- 
dades, cslo es, «no por cada una de las 
tres de menor población, y dos por las de 
Pamplona y Kstella que ’a tiene,, mayor 
pudiendo hacerse en esto la \aí'iaeion con* 
siguieiile si se alterasen los partidos ju­
diciales de la provincia.

Art. í).° La elección de vocales de la 
diputación deberá verificarse por las re­
glas generales conforme á las leyes vi­
gentes ó que se adopten para las demas 
provincias, sin rctribncion ni asignación 
alguna por el ejercicio de sus cargos. 

Art. 10. La Diputación provincial en 
cuanto á la administración de productos 
de los propios, rentas, electos vecinales, 
arbili iüs y propiedades de los pueblos y 
de la provincia, tendrá las niismas facul­
tades que cjerciau el concejo de I^avarra 
y la Diputación del reino, y ademas las 
que siendo compatibles con estas tcngíin 
ó tuvieren las otras diputaciones provin­
ciales de la Monarquía.

Alt. 11. La Diputación provincial de 
Navarra será presidida por Ja autoridad 
superior politica nombrada por el Gn- 
bierno.

Art. 12. La vicepresidencia correspon- 
derá al vocal decano.

Art. 15. IL bíá en Navarra una anto- 
ridad superior política nombrada por ^el 
Gobierno, cuyas alribncitncá scran las mis­
mas (IÎ1C la-«‘e los Gefes políticos de las 
demás provincias, salvas las modificacio­
nes pspresadas en losJarliculos anteriores 
y sin que pueda reunir mando alguno mi- 
iil***- , 

Art. 1-L No se liará novetiad alguna 
en el goce y disfrute de montes y pastos 
de Ándía, LÏbasa, üardeuas ni otros co- 
muiieá, con arreglo á lo establecido eu 
las leyes de Kavarr^ y privilegios délos 
ptrcblûs.

Alt. 1^- Siendo obligación de todos 
los esnañoles defender la patria con las 
armas " en la mano cuando fueren llama­
dos por la lev, Navarra como todas las 
provincias del* Reino, está obligada en los 
fcftsós de quintas ó reemplazos ordinarios 
O cííTVaordinarios del Ejercito á presentar 
el cupo de hombres que le corresponda, 
(piedándo al arbitrio de su diputación los 
uiediívS de llenar este servicio.

Ai’t. IG. ’permanecerán las aduanas en 
la Eroutera de los Pirineos, sugetándose 
a los aranceles generales que rijan cu 
las devwas aduanas de la .^loiiarquia, bajó 
las condiciones siguiuntes: 

i .« t^ue de la contribncion directa se 
separe á disposición de la diputación pro- 
viiieialó en su defecto de los productos 
de las aduanas, la cantidad uccesaria para 
®l réditos de su deuda y demás 
atenciones (jue leniao consignadas sobre sus 
tablas y ni> tanto por ciento anual para la 
ainoi lizacioii de capitales de dicha deuda, 
cuya cantidad seríi la que produjeron di­
chas tablas en el año común del de 1820 
al 1855 ambos inclusive.

2 .» Sin perjuicio de lo «¡uc resuelva 
acerca de la liaslscion de las aduanas á 
las co.-las y fronteras en las provincias 
vascoiigailas, los puertos de S. Sebastian 
V l*a-«gcs continuarán habilitados, como 
va lo e-tau provisionalmente, para la ex­
portación de los productos naciouale. é 
importación de los extrangeros , cou su-

la Victoria, Regente del Reino.’—Ma­
drid 18 de Agosto de IS-ií.—A D. Ea- 
cundo Infante.

Lo que comunico á V. S. para ^su in* 
teligencia y efectos oportunos.

Lu cual se iuserta en el lialetin ofi­
cial para el debido conocimiento del pú­
blico. Logroño 12 de octubre de 1841- 
—Juan d^ la Tejera,

Gobierno superior politico de la 
Provincia de l^o^ruiÍQ,

El Excino. Sr. JtJinistro de la Gober­
nación de l<t Peninsula con fecha 50 de 
Selienibre último me comunica lo siguien­
te. it

/leseando sin cesar S. A. el Regente 
del Reino fomentar los diferentes ramos 
óe nuestra riqneza, mejorando los elemen­
tos de su administrai ion, ha llamado en­
tre otros muy particularmente su aten­
ción la benéfica institución óe los pósitos 
que tan ópinios frutos ha dado en otros 
tiempos á nuestra agricultura. Observan­
do que en el día odolece dicha ihstilurion 
óe Jos óícfectos comunes á los estableci­
mientos óe su época y que esta reóuci- 
óa por su Organización actual á sistemá­
ticos y embarazososi^mas bien que metó- 
óicos y oportunos anticipos para las necr- 
sióaóes agricolas cu toóos sus ramos; se ha 
penetraóo óe que necesita una variación 
en su forma, y mayor estension en el 
movimiento de sus intereses materiales. 
l)e esta consideración y de lo que han 
manifestado en un limiooso informe la 
comistOQ ’creada por el ^Gobierno con esin 
objeto, se deduce naturalmente la conve­
niencia de convertirlos en Bancos óe la — 
braóores que proóuc.irian á la agricultu­
ra medios inmensos de prosperidad y me - 
joras, teniendo presente la reromenóacion 
hecha sobre el particular por el Congreso 
de Diputados en la última legislatura; inas 
este pensamiento tan útil tiene que ce­
der por ahora á otras consideracioíics po - 
lilico-eccnóniicas de gravedad, pues la ¡ns- 
laniánea transición de esta riqueza seden­
taria á la mas movible y activa, acar­
rearía inconvenientes y dificultades solo el 
tiempo, el celo y la prudencia podían es­
perar. Por otra parte, si los buent s prin­
cipios emnómico-administrativos han re­
formado ¡deas en cuya preponderancia se 
interesaron hasta las conciencias, las leyes 
exist^'n sin embargo todavía y no permi- 
t-en ai CobieiTio o'ra cosa que ser discre­
to por su [ 3'te, liinitar ónse á ejercer su 
acción protectora para desiruír los obstá­
culos que se opongan al acrecentamiento y 
prosperidad de estos cslabíeciiníentos que 
siendo una propiedad óe los pm'blos, crea- 
óos, conservaóos ’ y mantenidos por .sus 
vecinos y moradore.ii, no permiten al Go­
bierno, Ínterin las Cortes otra ódeimina- 
cion adopten, t«as que aconsejar á estos 
propietarios el mayor y mejor aprovecha­
miento de sus existencias, dirigirlos é ¡lus­
trarlos sobre su mejor aplicaciun, y fac¡- 
ütarles por conducto "de las autoúóaóes 
que t¡eue en las provincias los meólos con­
ducentes à alcanzar el udble fin que se pro. 
pone.



En vísta pues de todo te ha servido 
maialar prevenga à V. S. que procure pro­
mover en los pueblos deesa provincia de 
su mando el establecimiento de Bancos de 
Socorros para fomento de la agricultura y 
ganadería, empleando para ello los medios 
de persuasión que en esta materia abun­
dan, para inculcarles la utilidad conocida 
de tales establecimientos y el grande in­
cremento que recibiría su prosperidad co­
mún y privada si ingresasen en ellos las 
existencias de bs referidos pósitos por la 
indudable preférencia de este método, so­
bre el regimen administrativo á que en ei 
dia están sugetos.

Para realizar este pensamiento puede 
V. S. manifestar á los que hayan de in­
teresarse en la formación de los bancos 
que el (iobernoy sus agentes, no eiijirá 
á ellos cantidad alguna, ni auu con con­
dición de inmediato reintegro, que no pa­
garán contribución de ninguna especie por 
sus capitales ó acciones, y que Ínterin el 
Gobierno propone á las Cortes las leyes 
que mas oportunas parecieren, en las re­
clamaciones, actuaciones y puntos conten- 
cfosos que ocurran en los Bancos seguirá 
la legislación que regia en los pósitos, co­
nociendo su segunda instancia las audien­
cias del territorio, observándose los trámi­
tes breves que previene dicha legislación 
y finalmente con objeto de uniformar los 
Bancos de Labradores en todas las provin­
cias incluyo á V. S. copia de las bases 
principales que como mas tonducentcs ai 
efecto ha presentado la comisión nombra, 
da por el Gobierno.

Por ei celo que V* S. desplegue en per­
suadir é inculcar estos buenos principios 
económico-administrativos á los labradores 
y ganaderos Je los pueblos d« esa pro­
vincia y por et número de Bancos de So­
corros que en sir consecuencia se formen 
podrá el Gobierno apreciar el interes con 
que mira V. S. ef bien estar, y prospe­
ridad de aquellas b înemèrifas clases, que 
deben escifar en las autoridades superiores 
de las provincias el vivo ínteres de que 
en favor de ellos está animado S, A. el 
Begente del Reino.

De su orden lo comircico á V. S. pa­
ra su inteligencia y efec/os consiguientes. 

La gue se insería en el Boletín ofi­
cial eon las bases á gue . te refiere^ reco- 
nienáoiido por mi parte la' institución de 
losllbancos de provincia g escitando el ce­
lo de cuantos se inlervien ’n en la pros­
peridad del pais y fomento de la agricul­
tura á la creación y formación de estos 
establecimientos en los respectivos pueblos. 
Logroño 12 de Olubre de 1841 Juan 
de la Tejera,

Bases propuestas por ¡a Comisión de 
Bancos de labradores pat a la creación 
g formación de estos estab lecimientos en 
las Capitales de provincia y alemas pueblos 

la Alonar guia.

l.a
El fondo de los bancos se forma­

rá con el importe de las acciones de los 
capitalistas particulares o corporaciones que 

espontáneamente gusten interesarse, ó con 
las existencias de los positos , si los pue­
blos lo acordasen asi, para lo cual los 
Gefes politicos escitarán ^'á las "Diputacio­
nes provinciales, Ayuntamientos y propie­
tarios á que se interesen en esta institu­
ción.

a a
Para que los pueblos puedan ’suscribir­

se por mayor número de acciones, se re­
comienda eficazmente à los ayuntamientos 
la enagenacion á dinero de los predios rús­
ticos y urbanos [fropios de los pósitos se­
gún está mandado en la Real orden de g 
de Junio de i833.

3 .a
La Dirección de los Bancos será inde­

pendiente del Gobierno y nombrada por 
los interesodos en ellos, en Junta general 
tenida al efecto, presidida para solo este 
acto por la autoridad supe'ior local y la 
misma dirección fijará las bases de todas 
las operaciones incluso el ínteres de seas 
préstamos.

*
Los vecinos de los * pueblos cuyos pó­

sitos hayan contribuido á la formación de 
los Bancos deben tener derecho preferen­
te á ser socorridos en justa proporción á 
sus fondos y capitales que impusieron; y 
entre los vecinos del pueblo corresponde 
igual preferencia á los mas pobres y á los 
que pidan cantidades mas cortas, pero siem­
pre bajo las garantías que acuerde la direc­
ción del Banco.

5 .*
Se liquidarán anualmente las utilidades 

del Banco y los socios accionistas podrán 
dejar sus dividendos’para aumentar su ca­
pital sí lo permitiesen las operaciones del 
Banco, y los que correspondan á las ac­
ciones de los pueblos, ^si no se" acumulase 
á sus capitales habran de invertirse en ob­
jetos de utilidad comunal préviamente jus­
tificada y autorizada con arreglo à las le­
yes vigentes.

6 .
El importe de cada acción podrá ser 

el de mil rs. en las’capitales de provin- 
y cuatrocientos en Jos demas pueblos 

de ellas.

Intendencia de Benfas de la 
Provincia de Logroño.

Por el Ministerio de Llacicndafse ha 
comunicado o esta Intendencia con fecha 
4 del actual la circular gue sigue.

Su Alteza el ltegenle|del Reino seba ser­
vido dirigirme los dos decretos siguientes:

Duna Isabel II por la Agracia de Dios 
y por la Goustitucioii de la Alunar(|uia 
española Reina de las Espanas, vjdtiran- 
le su menor edad Don Baldomcro Esparte­
ro, Duque de la Victoria y de j Alorella, 
Regente del Reino; á lodos los que las 
presentes viere» y entendieren, sabed: Que 
las Córfes han decrelado^y Nos sanciona­
do lo siguiente;

Articulo l.Q Se autoriza al Gobierno 
á tomar una anticipación dc'sesenta millo, 
nes de reales efectivos en metálico al seis 
por ciento de ínteres anual. .

Art. 2.0 Se le autoriza asimismo á cen­

tralizar lo, créilitos que con-tltuyen la 
Deuda llamada flotante, previa' avenencia 
con ios intéresad'vo y mciliaute liquidación; 
pudieiido el («ohierno, durante el tiempo 
<|M« trascurra hasta que sean pagad js dichos 
crcditüj, abonar iiu módico interés.

^rt. 5.0 Bajo el nombre de Deuda flo­
tante se comprenden;

Primero. Los valores pendientes de cobro 
de los contratos,•’á que se refieren las coo- 
signarinnes insertas en las distribuciones 
Íiuhlieadascn la Gaceta de .Madrid desde 
ajíle Nobiembre de 1840

Segundo. Las delegaciones sobre azo­
gues.

Tercero. Los valores de los creditos 
procedentes de contratos de suminis­
tros, ¡anticipaciones ó efectos hechos y 
entregados al Eje, cito durante la guer­
ra. anterhires’á l.o de Nobiemhre del 
citado auo, aprobados por el Gobierno.

, Cuarto. Los de letras aceptadas y 
giradas por el Tesoro y'no pagadas, y 
asimismo las cartas*órdencs espedidas pp-*^ 
aquel que procedan de igual naturaleza» 
y las libranzas que por fcanges justiB- 
cados, si bien aparezcan de distinta ca­
tegoría, acrediten -ser las primitivas, de 
origen igual á las comprendidas en los 
artículos anteriores y su fecha también 
con antelación al I.» de Noviembre. 
Alt. 4.0 Al reembolso de los sesenta 

millones de que trata el articulo l.o, v á 
a total extinción de la Deuda que sccen- 

tralicc a tenor de los ,’’artículos 2.° y 3.o, 
se aplicaran cxclnsivamenle los productos 
líquidos de las rentas de Sal y Papel sella- 

o, ó la de Tabacos; el Gobierno podrá 
proceder a su arriendo en ¡pública subasta 
co ectna ó parcialmente según mejor viese 
convenir á los intereses de la Naciou.

Art. » « El Gobierno dará cuenta á las 
ios presupuestos del 

, ® floe hava hecho de la 
autorización que se le concede por la pre- 
sente ley. * ‘

Por tanto mandamos á todos'llos Tribu- 
usticias, Gefes, Gobernadores y de­

más Autoridades asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig- 

a , que guarden y hagan guardar cum­
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
P®,*’^®'*- * cndréislo entendido para su cuin- 
]) (miento, y dispondréis se imprima, pu-' 
bl.que y circule. = EI Duque de la Vic 

de lo4tl.
Como Regente del Reino durante la me­

nor edad de la Reina Doña Isabel IÏ, y 
en su Real nombre: con el-fin de facilitar 
a ejecución de la ley de 14 del actual,Ipor 
a que se autoriza al Gobierno á tomar 

una anticipación de seseula.’millones de rea­
les .efectivos en metálico, y para centrali­
zar los créditos 'que conslitnyen la Deu­
da flotante, he venido en decretar lo siguicu-

Articulo 1.” Para disfrutar del benefi­
cio que concede la ley de 14 del corriente 
sobre centralización de la Deuda flotante, 
los tenedores de ella comprendidos en el 
articulo o.o de dicha ley presentarán en la 
1 ireccion ¡general del 'J'esoro público ios 
documentos de .sus créditos espedidos por 
Jas- respectivas oficinas.

Art. 2 o Para e.«íta presentación se ñ- 
aj ’ermíno iinprorogable el día 30 de 
Nobiembre prósimo, en que se cerrará la 
admisiou. Esto no perjudicará á los inte*
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ciñas déla Administración militar a g 
..«nlidades las que deberán ser admitidas 
tan luego como ¿les baya liquidado, auu- 
L"e “e» .l=»l.»c».1-1 50.1» Nob.e»bt«. 
’ A,-l 5.” Lo» doc»ine«‘o»« incluirán en 
„cpc.a» ioblc» «prcsii.» de a canU «d 
de cada uno, su fecha y procedent a, t 
Je esta, carsela» « devolverá a inCcsado 
rond Recibí (iuc acredite su entrega, y Xt acudJ á
los une, 08 docunicnlos de la Deuda Bola • 

Arl 4.0 K»'»* docuuiculos gozar. , el 
iulrrís Je cuatro por ciento i contar desde 
ioX J.li. de 1841, y « eaunguiran 
.ncesivaiucnle capital é inlercsc» crin b» 
’JoJireles bqiiij'o» de 
íxclusivaineute á este objeto ï “ 
bol», déla autieipacionde '. “'““’i

Art. 3.» Coiitiiinaván en deposito
Banco las garantías Je b» contrato» com- 
preiidiJo» en el pr«««te »» » “ 
pase el inesperado caso de faltarse , 
^^d. el GoVnio desde luego en 1, o; 
bligacioii de cumplir tesperlo de la» e» 
pregadas garaiiUa» b 
tículo 4.0 de la ley de 21 ue^ u
‘T. prcporcion de fX 

cada interesado se vaya J^^iaVarse re- 
la cCfcilraUzacio», despues de ¡ 
embolsado de las ant.c.paciouc^ bedtas 
Gobierno según los dilerentes coinralv une 
connreude este decreto, ei.uega.a al e 
,„r ' público V .‘•o’* * 

del mlsin' y e<.po.._
lo correspondan por su contrato res

’^ArÚ 6.. Por» «' «amen de los «locu- 
„c.aos que se presenten, -J: 
los (ine sc espidan en su lugat y Jemas relativis ó s„ reembolso babr. en
U Contadoria,general de U.str.bue.o» uno 
sección titulada de la Deuda floUnle. 

Art 7.0 Sc establece ima Junta de Li 
anidación y v extinción de la Deuda fl 
?ante actual,’compuesta de los 
del Tesoro, de la Caja y del Banco, de los 
Contadores de Valores, Distribución y de 
la Caía, 1« (lue procederá con la mayor ur­
gencia á formar el reglamento y plantillare 
la sección indicada en el articulo anterior, 
< fijará los registros que deba llevar v las 
demas operaciones necesarias para la cjccu- 
«ion de SI cometido. Sera V ocal 
rio de esía Ju ila el Gefe de la sección de 
Contabilíd id de la Deuda üotantc.

Art 1Î o Dicha Junta propondrá al Aim s- 
«crio el túndelo délos nnevns documentos y 
bs formalidades » ser observada» «» »« ex­
pedición e»«»8. de los «ían»* •“‘•ÇX 
t las «lenas reglas eoudn.:ent. s a 
intereses ..oeionales y los de los e.ed.los

** A fin de restablecer el eréd».
c inspirar confianza á los acreedores, la mis-

Xnta «.eUri i- « «U»» '» 
ranitalistas inWresado. c» la cc..liabtati<.o, 
el,ride» I»»»'»’ áfi® dí que cons..s luces y eo...,c»...e..to, 
pváetleos’coopéré,, al despaebo

’“Árt.’w'TA-UrWo el Gobier.» »•
• iw.iiait <te sesenta millo-t-a ne"’ue*ar un «inlicipo »,

«es de leales, ccmharizarU Deuda
,e V climpiirla por medio de los pvodmlos 
hin'oUcatús de las rentas de la ba y ape 
sellado; reembolsado que sea ic 
¿•ipo « prorata por todo el tiempo que

dnre el arriendo, según mas por menor 
se expresa en el pliego de condiciones de 
la subasta y licitación pública, el rema­
nente de dicha renta ô rentas desde luego 
se consigna à la exlii!cloii¡íde los capitales 
c intereses de la Deuda flotante.

Art 11 Los pagos líquidos para la 
centralización , hechas las deducciones de 
la paite correspoiidiciilc al anticipo de los 
sesenta millones, seguu queda indicado cu 
el artículo anterior, serán puestos por el 
arrendatario ó arrendatarios en las épocas 
y en el modo y forma (pie sc detcriftinc en 
el pliego de condiciones, en el Banco de ^an 
Fernando á disposición de la Gomision de 
Gciili alizacion para (¡uc los distribuya según 
las reglas que ella, acordare, daudo el co- r^igía U solicitud de 
trespondieiite aviso á laJunta^^

Al t. 12. La J’iuta resolverá todas las 
dudas que ocurran pare, el ciimplimlcnto de 
la ley, reservando é la decision del Go­
bierno las ;que por su gravedad y tras­
cendencia lo reijUicrau.

Alt. Tesoro rendirá una cuenta
(riinestral pra conocev la progresiva ex­
tinción de la Deuda, que se iuicrlara en 
la Gacela, formulándose en su día la ge­
neral, competentemente intervenida por as 
Conladuriasjdc Valores y Distribución, a 
fin de ser presentada á las (jortes. en 
dréislo entendido, y dispondréis o coin 
benicnlc á su cumpUmiento.—El; Duque de 
la Victuria.— Madrid á ló de Agos-
lo dií .iUái. n 1 f n/t

La que S€ inserta en este Boletín Of i­
cial para cvnoci»AÍento de lodes los /.yunta, 
mientas de la provincia, y demas 
res á quienes coresponda. Loyiono » 
Setiembre de UiS de Leen.

5ecBStar:tde ^Jcuerdo dií ia 
^adiencici lerrüorial

Burf^üs. , , ‘ 
^or el Exemo. Sr. Secretario tie Es 

lado y del J csp.icbo de Gra^ U 
cia se ha cotnauicado coi fecaa / 
Xiiol, d esta 4m!;e«e|-« TerrUor.a a 
oi dei. «le S. A. del tiendo 
que Áice asi.

Al Sr. Presidente del Tribunal Supre­
mo de Justicia digo hoy lo que sigue. 
Ik dado cuenta al Regente del Reino-de 
la consulta elevada por ese Supremo 1 n- 
bunal en i g de Enero último á la Re­
gencia; provisional, sobre si despues de lo 
resuelto en Real orden de ag* de Setiem­
bre de i8 36 , puede tener lugar el res- 
tableciinieoto de la Junta Suprema patri­
monial de Apelaciones y del Jutyado de 
la Real Casa, solicitado por la Moyordo- 
m.'a mayor en Junio de i818, asi como 
también de los demas particulares que com­
prende la referida consulta, á que han da- 
do lugar la reclamación dirigida por 
Jo5é Olaulor, representante del Duque de 
Ciudad-Rodrigo; y las dudas propuestas 
por la Audiencia de Barcelona respecto de 
,emijante asunto. E. terado de todo S. A. 

■ teniendo presente que la existencia de 
nuellos Tribunales es incompatible con la 
Constitución del Estado, y tan contraria 
,1 sistema político y judicial establecido en 
la misma, como en sus sólidos y ega es 
razonamientos ha demostrado ese Supiemo 
Tribunal, sc ha sei údo resolver 5. A. de

a-

conformidad ron el parecer drl miymo, y 
del acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Ministros; t.® Que se gu.nrde la reso-
lucion contenida m la citada orden de ag 
de Setiembre de »836, y que lejos de res­
tablecerse los Tribunales patrimoniales y 
de la Real f^asa, por el contrario, cesen 
desde luego los que todavia existan en 
cualquiera punto del Reino, pasandijse los 
negocios que en ellos pendan á los Tribuna­
les y Juzgados á quien corresponda con arre­
glo á la mencionada orden de 29 deSitiem- 
bre. 2.® Que en su consecuencia ha cesado 
igualmente la jurisdicien privativa del 5o- 
lo de Roma, à cuyo restablecimiento se^di-

D. Joíc Olaulor, en
represenlacion del Jlnque de (,iudad-Ro- 
drigo y de Wclligton, desestimándola se­
gún fue de dictamen esc Tiibunal en con­
sulta de'16 de f)- tabre de iSBg. 3 o Que
las dudas propuestas por ^la Audiencia^ de 
Barcelona en su esposicion de 8 de No- 
vienibrc de 1838 en ruante a los ^.r^— 
banales patrimr niales" existentes todavia en 
Cataluña, esta» comprendidas y resueltas
en lo que va mandado bajo el número 

que teñ­j.o; y que en k.s negocios en 
ga interes el Real patrimoi.io lo repre- 
cpnipn los Promotores Fiscales en los Juz^seuten los Promotores Fiscales
gados de primera instancia^^y 
en las Audiencias á no ser 
mismo Patrimonio se nombre

ios Fiscales 
que por ej 
persona au- 
al efecto, entori ada legal *y debidamente 

cuyo caso será Cóla rc<onocida en los ne­
gocios en que se presente como tal. Y de 
orden de S. A. lo traslado á V. 5. p.vra
gil inteligencia, ¡a del Tribunal, de los
Jurçados del Territorio de este, y demás
efectos roBvenientes.

y haviendose dado cuenta de ella en 
Tribunal Pleno, acordó S, E. su cum- 
plnnienlo y circulación por medio de ¡os 
Polelines oficiales de las respectivas pro­
vincias en su territorio, para inteliycncia 
publica.

Burgos 14 de Setiembre de 1C4L— 
Beniyiio pernandez de Castro.

anuncios.
Se halla vacante el partido de Albeilar 

V Herrador de la Villa de Igea, su dota­
ción consiste en tres celemines de trigo 
por caballcria mayor, y dos porjla menor 
ademas de diez y seis cuartos |por cada 
herradura de caballería mayor, y trece por 
la menor, consistiendo el pueblo en cua­
trocientos vecinos, y ser paso para Ge»-- 
vera V Aniedoí los] memoriales se diuji* 
ran aï becrclario de Ayunlainicnto D Lo­
renzo Narciso Saez líeiiito, hasta el U ilc 
corriente cu • cuyo dia sc proveerá la plaza.

Hallándose vacante el partido de (jiru- 
jauo de la Villa de Agoneillo ilutado cou 
ochenta fanegas de trigo anuales de bue­
na calidad, cobradas en S. Miguel de Se­
tiembre por el mismo lacullalivo, puc- 
den|l<is aspirantes’al mismo, dirigir sus soli- 
cimdes francas de porte al Procurador 
Sindico de la misma, en el termino de 
la dias desde la publicación, los cuales 
transcurridos se proveerá.
LOGROÑO IMPRENTA DE RLI¿. 
Calle de la Plaza frenle’á Por 
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